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Las susericiones son por anticipados. Madrid, 1
peseta al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en la Ad
ministración, y por giro y comisionado. Extranjero y An
tillas, pesetas 1% trimestre; Filipinas, pesetas 15», y paises 
fuera de la Union Postal, pesetas Ê8.

Número suelto, 5 cérílnmOíS Ae peseta.
Miércoles 24 de Diciembre de 11590

Se suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reeiljen en la Ad
ministración, comunicados y anuncios españoles y extranjeros á 
precios convencionales.—Toda la correspondencia debe dirigirse 
al Administrador de EL COBlKE©, calle de San BÍár- 
eos, 3©, 3^ y 34, bajo.

Nùm. 3.912

ADVEOTENClA
Mañana es uno de los tres días 

que en el año no se publica EL 
COBREO.

El que se aprobó al fin anoche, dice así en su , 
parte esencial: I

«Considerando que por la índole de las atri- ' 
hueiones que por la ley de su Créácioñ confiere 
á ía Junta Central del Censo, esta es, dentro de 
gu esfera de acción, una autoridad con faculta
des propias é independiente de la que ejercen 
por sí y con igual independencia los ministros 
responsables;

Considerando que despues déla publicidad 
que hoy tienen las sesiones de la Junta, es no
torio que el sentido del tercero de los acuerdos 
de ésta, adoptados en 20 del mes próximo pasa 
¿o y comunicados al gobierno de S. M. por con
dujo de la presidencia del Consejo de minis
tros al dia siguiente 21, es y no puede ser otro 
que el de poner los últimos incidentes ocurri
dos en conocimiento del único Congreso de los 
diputados que actualmente tiene existencia 
constitucional, abonando ese mismo sentido la 
creencia de qua dicho Congreso habrá de inau
gurar la legislatura de 1890-91 antes de que 
termine el mes de la fecha;

Considerando que el aclarar en este punto la

? Prestará también inapreciables servicios á 
: las clases obreras y á las industriales elevando 
f los derechos á los combustibles y primeras 
I materias, y encareciendo, por tanto, el coste 

de producción, cosas ambas que han evitado 
cuidadosamente, así en la República america
na, como en la francesa, á pesar del alarde de 
proteccionismo empleado en sus nuevas ta
rifas.

Hacen bien los proteccionistas españoles en 
; cantar victoria, puesto que la han conseguido 

en toda la línea. Pueden vanagloriarse de que 
es el primer movimiento de retroceso en la 

; cuestión arancelaria desde 1820 hasta la fe
cha.

i Desde entonces, vencidos los proteccionistas

f bierno conservador respeta la ley como nín- | 
I g'uno. ¡
I El Sr. Sagasta defendió su dictámen en un 
I breve discurso y contestando á insinuaciones 
I del marqués de Sardoal, dijo que el gobierno 
I actual, no por respeto á la ley, sino por temor á 
I las consecuencias, no se atrevería á disolverla
I Junta Central.
í Para rechazar los ataques del marqués de 
s Sardoal á los gobiernos de la república, usó de 
I la palabra el Sr. Salmeron, quien terminó di- 
1 ciendo que se abstendría de votar, á menos 

qué su voto y el del Sr. Cervera fueran nece- 
, sarios, para que el dictámen que se discutía 
í quedara aprobado.

comunicación del señor presidente del Consejo 
de ministros fecha 22 del mes próximo pasado, ! 
y 811 los términos que considere convenientes | 
el gobierno de S. M., para el solo efecto de que 8 
la Junta preceda en sus determinaciones ulte- a 
rieres con arreglo á elfos, no afecta en lo más | 
mínimo ni á las atribuciones propias del poder 8 
ejecutivo, ni á las relaciones de los ministros B 
responsables con la Corona; |

El qu« suscribe tiene la honra da proponer á S 
la Junta que se sirva adoptar los siguientes 
acuerdos:

1.® Que se participe al señor presidente del 
Consejo de ministros la extrañeza con que ha 
visto ia forma de oficio empleada en su comu- 
aicacíon al señor presidente de la Junta fecha 
22 del mes próximo pasado, por tratarse en ella, 
no de cumplir un trámite administrativo, sino 
de un acto de gobierno, que solo puede verifi
carse por medio de real órden ó de real decreto..

2.® Que se participe asimismo al señor pre
sidente del Consejo de ministros, que única
mente en el caso de que el gobierno de S. M. 
entienda que debe poner en conocimiento del 
Congreso que actualmente existe los últimos 
incidentes ocurridos, puede decirse que abun
da en el propósito de la Junta al resolverse á 
ejercitar en este caso la facultad que le recono
ce el núm. 6 del art. 18 de la ley electoral de 26 
de Junio último.

y 3.® Que se remita copia autorizada á los 
excelentísimos señores secretarios del Congre
so, para conocimiento de este Cuerpo Colegis- 
lador, de la comunicación del señor presidente 

. del Consejo de ministros, fecha 22 del mes pró
ximo pasado, así como de este dictámen, si me
reciere la aprobación de la Junta, y de la co
municación que en su caso haya de dirigirse 
al gobierno de S. M.

■ Palacio del Congreso 13 de Diciembre de 1890 
^Práxedes Mateo Sagasta.-o

Como este asunto, y todos los demás relacio- 
, nados con la Junta Central, han llegado en los

en el terreno de los hechos, por las ventajas | 
positivas que obtenía el país, con las sucesivas ! 
reformas arancelarias, se limitaban á contener 
los movimientos de avance y sostener el siaUir 
quo, cuando podían.

Los derechos extraordinarios impuestos por 
el Sr. Barzanaliana en 1877, tuvo que suprimir
los el Sr. Osorio, su sucesor, antes que termi
nase aquel presupuesto. I

Ahora bien: es notorio que los libre-cambis- S 
tas, á pesar de lo que suelen afirmar sus adver
sarios, han procedido en todas épocas con la 
mayor mesura en cuanto atañe á las rebajas 
arancelarias, teniendo quizá más considera
ción de la debida á determinados intereses 
creados. Buen ejemplo de ello lo ocurrido en 
1869, que pudiendo hacer lo que quisieran, hi
cieron unos aranceles de sobra elevados, y 
declarándolos inalterables por seis años, y em
pleando seis años más en tres rebajas sucesi
vas, todo lo cual Constituye la asendereada 
base 5.^, para llegar al régimen de los derechos 
fiscales.

De este régimen, que debió comenzar en 1881, 
I tan solo se ha realizado la primera de las tres 

rebajas, y. se dan ahora por abolidas las dos
I restantes. Sea enhorabuena.
I Pero conste que los libre-cambistas quedan 
I desligados de aquel compromiso; que la reac- 
I cion proteccionista comienza á alarmar á los 

pueblos, y que el primer paso en su contra le 
están concertando en estos momentos los go
biernos de Austria jy Alemania, ajustando un 
tratado de comercio; que en este último país 
se decretará en término breve la supresión de 
los derechos arancelarios á los artículos de 
primera necesidad, cereales y carnes, precisa
mente cuando aquí se elevan, y que como las 
naciones no pueden aislarse, sin grave perjui
cio para sus intereses, es indudable que se han 
de renovar los tratados, pese á los proteccio- 

I nistas de todos los países, concediéndose ven- 
I tajas mútuas, tenemos motivos para indicar, 
I que por parte de los partidarios de la libertad 
I de comercio en nuestro país, cesarán toda cla- 
I se de consideraciones, é irán donde les lleven, 
I en primer término, la sólida confianza en la 
I eficacia de sus principios, y en definitiva, la 
I justificada creencia, basada en la práctica, del 
I beneficio indudable que ¡de su planteamiento 
I han de obtener los intereses generales de la 

nación.—Fidel jiFartin.
20 Diciembre.

Eran ya las siete y media, cuando el señor 
Martos dijo que tenia que hablar mucho.

El propósito del ex-presídente del Congreso i 
era aplazar la votación, y conociéndolo el se- I 
ñor Sagasta, pidió que se declarara la Junta i

del ayuntami®nto de Fuente Palmera y .l« 
anunciaba otras. Pues bien, hace tres ó cuatro 
dias cayó el alcalde de Almodóvar, y á estas 
horas también habrá sido sacrificado el de Po
sadas.

Con estos son ya ocJio los ayuntamientos qu® 
se han cambiado en este distrito, y están en 
estudio los dos únicos liberales que quedan, 
que son los de Palma y Fernan-Nuñea.

El candidato ministerial dice que trae carta 
blanca del Sr. Silvela para hacer cuanto quiera, 
el gobernador anda arrollado por candidatos y 
caciques; y como no se ha de reparar en me
dios con tal de ganar, las elecciones serán se-. 
guramentü escandalosas en esta provincia.— 
L'l corresj-ionsai.

Sn Barbastro.
Sr. Director de El Cohubo.

Mi querido amigo: Agradeceré áVd\ en tel 
en sesión permanente. | alma que agregue á la colección de sinceriáa-

Corao ese era el ánimo déla mayoría, y el | des, las adjuntas copias, que por una casuali- 
Sr. Martos lo conociera; habló menos de lo que | dad han llegado á mis manos, de los oficios que 
quería, invirtiendo medía hora en combatir el 
dictámen y en negar que estuviera en inteli
gencias con el gobierno, poniendo, además, 
empeño especial, en hacer ver que no piensa 
lo mismo que los conservadores, en lo que al 
prestigio y poder de la Junta se refiere.

En la votación, el Sr. Elduayen protestó de 
ella por entender que la Junta'invadia las atri
buciones del gobierno.

pasa á los alcaldes el gobernador de Huesca, 
tanto con el objeto de que se entere de ellas el 
Excmo, señor ministro de la Gobernación, á
quien sin lisonja, no creo que le satisfaga este 
esceso de celo de alguno de sus subordinados.

i cuanto para que el país conozca cómo ha cor
regido y aumentado la citada autoridad, las
ya consabidas 500 pesetas del socorrido articu-

últimos dias á perder aquella importancia, quevlX VÁXCXO A?i ViX Xt.'-/

’ en un principio se les concedió, esto consiste, 
a juicio nuestro, en que los periódicos han ©xa-
gerado la materia, y siempre hay reacción en 
todas las exageraciones; y también en' que las 
deliberaciones se han prolongado más de lo ne
cesario.

—————-..——6!^^... ———.

CUESTIONES ECONÓMICAS.
Aprovechando, y aun violentando, el gobier- s 

■ no, de igual suerte que en el famoso arreglo de j 
las Deudas de Cuba, la autorización que vota- j 
ron las Córtes sobre revision arancelaria, á más | 
de abolir la base 5.® de la ley arancelaria de s 

I 1869, tantas veces suspendida, pero que nín- j 
k- gun gobierno anterior se atrevió á derogar, es- I 
[ tablece por decreto un aumento de derechos so- | 

hrelos trigos, cebadas y demás cereales y sus i 
t harinas, y sobre los ganados y las carnes fres- i 
L cas y saladas. i

.Acerca de estos artículos, el comercio hará | 
L bien en tomar sus medidas, porque la realiza- | 
1' cion será inmediata, y es muy posible que el | 
I gobierno no se tome la pena de dar un plazo, j

no ya para las mercancías sobre las cuales haya 
compromisos contraidos, sino que ni aun para 
las que haya en camino, pues así al ménos son 
nuestras noticias.

Acordó también el Consejo de ministros pre
parar un arancel general, que comenzará á re
gir en 1.° de Febrero, para todos los artículos 
que no están comprometidos en los tratados, y 
denunciar éstos, comenzando por el de Fran
cia, de conformidad con lo propuesto por la co- 
niisíon arancelaria, cuyo dictamen, que publi
có Bl Liberal en 15 de Noviembre último, deja 
muy atrás en punto á proteccionismo al ¡famo
so bill Mac Kinley.

Está bien, y la situación comienza á ponerse 
clara y despejada. El Sr. Cánovas, presidente 
de la comisión para el estudio de las reformas 
sociales, sin duda cree que presta un gran ser
vicio á las clases obreras y necesitadas enca
reciendo los artículos de primera’necesídad, en 
medio de un invierno lleno de privaciones y de 
miserias por la falta de trabajo, á causa de las 
epidemias y de la prolongada sequía que ha 
sufrido nuestro país.

La «Gacata».—Cinco Ayuntamientos más.
Cinco son las reales ordenes que hoy publica 

la (daceta, arreglando otros tantos Ayuntamien
tos á la medida del deseo de caciques y candi
datos.

Se desestima una instancia de D. Manuel 
López, que pretendía la nulidad de las eleccio
nes municipales verificadas en 12 del actual 
en Cartalle (Orense).
g.Se declaran nulas las elecciones celebradas 
para concejales de Uldecona (Sevilla) en 1889 
y 1887; también se declara la nulidad de las 
celebradas en Mugía (Coruña) en los mismos 
años; se declara ilegalmente constituido el 
Ayuntam^nto de Puente de García Rodriguez 
(Coruña), y se decreta, por último, la nulidad 
de las elecciones municipales de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Los colegios especiales.
La Gaceta publica hoy la anunciada real ór- 

den del ministerio de la Gobernación sobre co
legios especiales.

Hé aquí lo interesante de la parte disposi
tiva:

«Artículo 1.® Se prorroga hasta el dia 31 de 
Diciembre inclusive el plazo á que se refieren 
el art. 6.° de la real órden de 15 de Noviembre, 
el art. 10 de la circular de la Junta Central de 
29 del mismo mes, y el 1.® de la real órden de 4 
del corriente, para que las Juntas directivas 
encargadas de la formación de los censos de los 
colegios especiales presenten estos censos á las 
respectivas Juntas provinciales.

Art. 2.° La publicación de dichos censos en ' 
el Boletín Oficial de la provincia, habrá de te
ner efecto, á más tardar, á los dos dias.

Art. 3.® Queda reducido á tres dias natura
les el plazo á que se refiere el art. 8.° de la real 
órden dé 15 de Noviembre, el 12 de la citada 
circular y el 3.° de la real órden de 4 del actual, 
para que se pueda apelar ante la Audiencia ter
ritorial respectiva de las resoluciones de inclu
sion ó exclusion.

La Audiencia territorial resolverá la apela- 
1 cion dentro de los tres días siguientes, sin que 

bajo ningún motivo ni pretexto pueda dilatar- 
se"la resolución más allá del 6 de Enero de 1891, 
que será el último en que habrá de comunicar 

i sus acuerdos.
I Art. 4.° El Censo especial definitivo de las 
I corporaciones se publicará, lo más tarde, dos 
I días despues en el Boletín O^cial de la pro- 
j vincia.»

JUNTA CENTRAL DEL CENSO
Por ocho votos contra cuatro y tres absten

ciones, fué aprobado anoche el dictámen del 
Sr. Sagasta contestando á la comunicación del 
presidente del Consejo de ministros.

Dijeron que sí los Sres. Castelar, Vega de Ar
mijo, Nuñez de Arce, León y Castillo, Capde- 
pon, Eguílior, Sagasta y Alonso Martinez.

lo 109 de la ley municipal.
«Hay un sello.—Gobierno < civil de la provincia 

de Huesca.—Negociado número..,.—No habiendo 
remitido Vd. á este gobierno de provincia el 
extracto trimestral de los acuerdos de ese ayun
tamiento, según dispone el artículo 109 de la 
ley municipal, le prevengo que en el preciso 
término de dos días me lo remita sin escusa ni 
pretesto alguno, á fin de regularizar este ser
vicio en el negociado de esta secretaría y pue
dan insertarse á la posible brevedad en el Bo
letín O^cial, pues si en dicho plazo no cumple 
este servicio le exigiré por su desobediencia 
la multa de 500 pesetas, con la que desde ahora 
queda conminado.—Dies guarde á Vd. muchos 
años.—Huesca 12 de Diciembre de 1890.—J. Al
varez Perez.—Señor alcalde de ’>

Lo de Lilio. s
Sr. Director de El Correo. |

Pese al corresponsal de Fl Im^aroial en Tole- 8 
do, que no ha podido negar sus aficiones réfor- I 
mistas, y consiguientemente ministeriales, s 
porque en aquella provincia romeristas y con
servadores marchan en cealicion, al mando del 
reformista Sr. Infantes, podemos rectificar lo 
que aquel, con rei'erencia á una carta de sus 
correligionarios de Lillo, afirma.

Allá íúé el delegado, inspeccionó ce^or be la 
administración del Ayuntamiento, recontó los 
fondos municipales é hizo cuanto estaba en su 
mano para empapelar al Ayuntamiento, lo
grando tan solo tomar nota de que en el enca
bezamiento del acta de una Junta municipal, 
donde se había consignado, según costumbre, 
que la presidia el alcalde, hubo de rasparse el 
nombre de éste, y sustituirse con el del primer 
teniente, porque el alcalde no asistió á ella.

Resultaba con esto desairada la posición del 
delegado, que había de volver á la presencia 
del gobernador sin lo que esencialmente había 
de llevarle, y entonces reclamó el censo electo
ral: negóse el alcalde á su entrega; pero por úl
timo la verificó, haciendo constar su protesta, 
que reiteró ante la Junta municipal del Censo, I 
dando cuenta del atropello á la Junta Central y | 
al juzgado de instrucción.

Continuaba así la triste situación del dele
gado para el momento de su regreso á. la capi
tal, y entonces suscitó un incidente que nece
sariamente había de ■ exaltar los ánimos, tra
bando con el alcalde este diálogo, poco más ó 
menos:

Delegado.—Déme Vd. certificación de que don 
Venalicio Gonzalez es vecino de Lillo y no figu
ra en el reparto de consumos.

Alcalde.—Eso seria certificar una falsedad;

!
D. Venancio Gonzalez figura en el reparto, aun
que en la lista de los eventos, porque todo el 
mundo sabe que reside en Madrid y no tiene 
casa abierta ni dependencia alguna en este 
pueblo ni en su término municipal.

Delegado (con sorna).—Pues á mí no me consta 
dónde 'nive D. Venaneño Gonzalez, ni si tiene ó no 
aquí casa abierta: venga la certificación.

I Y de aquí vino la natural exaltación de los 
I ánimos en los concurrentes á aquel acto, que 
I eran muchos, porque, según consta en el acta, 
I el delegado había dicho al alcalde que él lleva- 
! ha tres testigos, y que además podia entrar 
I medio pueblo-, la exaltación, sin embargo, no fué 
1 tal que pasase de exigir al delegado certiñea- 
I cion do sus actos, pero sin que allí se viesen

Dijeron que no los señores marqués de Mon- 
tevírgen, Dominguez, Sardoal y Martos.

Y se abstuvieron los Sres. Salmerón, Cerve- í 
ra y Elduayen. |

Hé aquí ahora, en síntesis, lo ocurrido en la j 
discusión. 5

Cerca de dos horas empleó el señor marqués 3 
de Sardoal en combatir el dictámen del jefe del {
partido liberal, censurando la gestion de este 8 
como presidente del Consejo y refiriéndose al I
decreto del gobierno de la República disolvien
do á la comisión permanente de las Córtes en 
Abril de 1873, para deducir que el actual go-

«Hay un sello.—Gobierno civil de la provin
cia de Pluesca.—^Negociad* 1.®—Número....,— 
No habiendo Vd remitido para su inserción «m 
el Boletín Ojicial el extracto trimestral d» los 
acuerdos de ese Ayuntamiento, que ya tiene 
reclamado, declaro á Vd. incurso en la multa 
de 500 pesetas por su desobediencia, y le pre- 
ven;^o que si en el término de dos di as no jo 
verinca, le exigiré otra nueva múlta de 500 pe
setas, con la que queda conminado.—Dioi 
guarde á Vd. muchos años.—Huesca 16 dé Di
ciembre de 1990.— V. Alvarez.—Señor alcalde 
de....»

De la lectura de las anteriores copias, clara
mente se desprende que el gobernador de Hues
ca está á punto de resolver el gran problema 
del movimiento contímíe, habiendo empezado bus 
ensayos con verdadera fortuna en la aplicación 
de multas. ;

Cada dos ó tres dias 500 pesetas de multa á 
pueblos dignos de mejor suerte, que arrastran 
una vida precaria y miserable, no es un grape 
de anís para ellos.

Con razon me daba ayer un distinguido hom
bre público la enhorabuena, diciéndome;
cito á Vd. por ese gobernador que le ha salido vn 
Huesca, de sinceridad verdaderamente aplastante.

Dentro de poco tendré el gusto de dar á co
nocer á Vd. un estado del número de sincerida
des empleadas por la’ citada autoridad, y entre 
tanto me reitero una vez más suyo muy afec
tísimo amigo y seguro servidor, q. b. s. m.,— 

I lorenzo Alvarez y Capra.
Madrid 23 de Dicieiïibre do 1806,

armas, palos ni cosa semejante.
Bien seguros estamos de que nadie de entre 

los concurrentes, incluso los Guardias civiles 
habrá afirmado que viese' orina alguna ni que 
de modo directo ni indirecto se pensase en aten
tar contra el delegado. Aun éste, cuya conduc
ta bien pue¿e entregarse al juicio del ministro 
de la Gobernación, á quien representaba al afir
mar su ignorancia respecto á la residencia de 
D. Venancio Gonzalez, acaso no se haya permi
tido afirmar que viera en manos de nadie ar
ma alguna, porque es difícil que lleguen á tan
to sus audacias.

Esta es la verdad absoluta de lo acaecido. 
Ahora una pregunta: ¿considera el Sr. Silvela 
que delegados de esta catadura son digna re
presentación de su persona?—K /.

áistrito do Posadas.
l Sr. Director de El Correo.
¡ En mi anterior le denunciaba la suspension

En Asturias.
Parece ser que en uno de los términos muni

cipales de la parte occidental de la provincia, 
cabecera de distrito electoral para diputado á 
Córtes, y que pudiera ser Belmonte, ocurren 
cosas, que, de ser ciertas, nos obligarán á re
formar el concepto que á algún colega provin
cial le merece el gobernador Sr. Aparicio..

Se nos dice que en virtud de las dimisiones 
de algunos de los concejales electos durante la 
situación liberal, admitidas contra ley, se ha 
constituido el actual Ayuntamiento con tres 
individuos que carocen de capacidad legal para 
ello, pues en dos concurren ía incapacidad es
tablecida en la ley de 9 de Julio últiino, _y otro 
tiene pendiente cuentas con el municipio. Uno 
de éstos, el que hoy ejerce el cargo de alcalde, 
y otro, el de primer teniente, desempeñan di
chos cargos con manifiesta infracción del ar
tículo 52 de la ley municipal, puesto que la» 
vacantes han ocurrido antes de los ocho meses 
anteriores á la renovación periódica que debe 
tener lugar en Mayo próxim» venidero.

A pesar de que de los 15 concejales que cora- 
ponen la corporación municipal solo tres ejer
cen el cargo por elección popular, y constarle 
esto al señor gobernador, aun no há convocado 
á eleccionlparcial, infringiendo así el art. 45 de 
la ya mencionada ley municipal.

Éstas infraccisnes traen tras de sí las que el 
alcalde viene cometiendo sin ningún reparo; 
pero como no queremos proceder de ligero sin 
antes comprobarlas, tanto respecto á estos ex
tremos como á los anteriores, hemos pedido da
tos oficiales á persona de toda nuestra conflan- 

I za, y si resultan comprobadas, daremos con to- 
1 dos'sus pelos y señales cuenta exacta á nues- 
I tros electores y á la junta de letrados del parti- 
I do, pues creemos que habrá materia más que 
8 suficiente para que se ocupen del asunto la 
I Junta Central del Censo y el Tribunal Supre- 
j mo, amén del juzgado de instrucción por lo re

ferente á los, al parecer, delitos del alcalde.
3 En Orgiva.
I En este pueblo el alcalde ha pasado un. oficio 
J al presidente del Casino prohibiendo que loa
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EL CORREO.—-Miércoles 24 àe Diciembre de 1890.

Bócios permanezcán en él despues de las once 
de la noche. Este ukase está relacionado con la 
cuestión electoral.

Ea Salamanca.
Oebernadores que conculcan las leyes.—64.Í00 pesetas 

más de multas.—Faltas de consideración á los munici-
Tristísima idea que les merecen éstos á los can

didatos oficiales.
Dccididauiante ©1 candidato ministerial del 

distrito de Béjar se propone arruinar á todos los 
ayuntamientos. El gobierno civil, secundando 
sin duda los deseos de aquel, ha impuesto mul
tas á granel, y hay pueblo que no llega á sesen
ta Tecin#8 que le han impuesto quinientas 2}ese- 
tas por las oliligaciones de qjrimera enseñanza; qíii- 
ni^tas por los estados del ^0 por iOü de qirtpios, 
y otras quinientas por los expedientes de aprote- 
ekamientos forestales; total, Í.5Ü0 pesetas. Si á 
®Bt« tenor se ha apremiado á los 43 pueblos 
d«l distrito, importan 64.500 pesetas las 
multas

Para imponer estas multas el gobernador se 
HA coNVHai iBo iíN LEGISLADOR, derogando el 
real decreto de 16 de Julio de 1889, por el cual 
hasta 1.* de Febrero de lÿ^l, pueden los Ayun
tamientos pagar el segundo trimestre de las 
obligaciones de primera enseñanza, sin apremio 
ni multa, y el artículo 75 y 184 de la ley muni- 
eipal, pues siendo los expedientes de aprove
chamiento común, materia de la ley municipal 
con arreglo al art. 75, la multa no puede exce
der de 17 pesetas y 50 céntimos. Antes de im
ponerla, tiene que proceder necesariamente la 
amonestación con arreglo al art. 183 de la ley 
municipal, de cuyo requisito se kaprescindido.

A otros pueblos se le han impuesto multas 
d® quinientas pesetas, si no satisfacen las penas 
•n que han incurrido por infracción de las Or
denanzas de montes. Para la imposición de estas 
multas, también el gobernador civil se ha con
vertido en legislador, derogando el real decreto 
de 8 de Mayo de 1884. Por dicho real decreto, 
®M su artículo 60, se otorga para pagar las 
multas, un plazo que no baje de diez dias ni esceda 
de veinte; pasado el cual se procederá qjor la vía 
de apremio, que no será mayor del 5 por 100 dia
rio del total de la multa, sin que esceda en nin
gún soso del imqorte de la misma.

El gobierno, el plazo de diez dias le ha redu
cido á fes, y en vez del apremio del 5 por 100, 
a® ha ido al artículo 22 d© la ley provincial, 
eemo «i tal real decreto de 8 de Mayo de 1884 
no existiera.

Mayor consideración merecen los municipios 
cuyos individuos son modestos labradores y 
ganaderos que con gran abnegación y desinterés 
están todo el año trabajando gratuitamente en los 
repartimie,ntos de todas las contribuciones, 
con las que se atiende al sostenimiento de las 
cargas públicas. ¡Parece increíble que hasta 
tal punto se lleven las cosas! De poco sirve 
esa. protección que se quiere ahora dar á la 
agricultura, pues agricultores son todos les al
caldes del distrito electoral, y no se les puede 
trátar con mayor ensañamiento, con tantás 
multas como se les amenaza, para cuya impo
sición se tiene que saltar por encima de las 
leyes.

Candidatos que d© esa manera se producen, 
no se comprende qué móviles pueden guiarles- 
porque mal medio es de hacer la felicidad del 
distrito, el llevar el llanto y la desolación al seno 
de tantas familias honradas, que por las fun
ciones que desempeñan, de manera tan desintere
sada, merecían que se les guardara mucha más 
©•nsideracion que se les guarda, tento por la 
administración como por los candidatos minis- 
terialas.—Fl corresponsal.

El secuestro de Motril.
Motril 23 (5‘40 t.). 

Director Correo.
Cen esta fecha digo al ministro de la Gober

nación ;
«El alcalde forma espediente por el secuestro 

d®l director de Fa Coalición denunciado á V. E. 
Esto- es un sarcasmo sangriento; comisione 
Y. E. á persona imparcial si desea descubrir la 
v®rdad denunciada.»—Martin.

Por cesas infinitamente más pequeñas, se ha 
nombrado un juez especial; aunque si este juez 
había d© ser como otros, lo mejor será no nom- 
hrarlo. A estas horas el gobierno debía ya ha- 
b®r procedido en justicia.

Reclamación de un alcalde.
Almería 23 (2‘30 t.). 

Director Correo.
Tr®8 concejales interinos, antes de tomar po- 

«esion, me incapacitaron, sin oirme, del cargo 
de alcalde de elaccion popular.

A pesar de tan arbitrario proceder, se pre
tende despojarme de la alcaldía.

Pido amparo á la prensa contra tal atropello, 
que escede á cuantos se han cometido. El al
calde propietario,—Antonio Fuiz.

Damos traslado del precedente despacho al 
gobierno, aunque es bien triste que sobre eier- 
taiB cosas sea preciso hacer oscitación alguna.———-----------

Telegramas de la nasa.
(DB la AGENCIA FABRA ) 

La escuadra inglesa.
Santa Cruz de Tenerife 23.—(Recibido 

por el cable de la Compañía Nacional Española.)
Ha llegado escuadra inglesa.
S© ha inaugurado la temporada de ópera con 

una compañía notabilísima, en la que figuran 
los tenores Sres. Anton y Aramburo, que han 
trabajado con gran éxito en Buenos-Aires. 
Aquí han logrado también grandes aplausos.

Se ha inaugurado el gran hotel Orotava. 
Continúan llegando numerosos extranjeros 
para pasar el invierno en estas islas.

Robos y heridos.
París 23.—Según noticias recibidas de Ma

dagascar, en las cercanías de Tananarive una 
cuadrilla de malhechores ha cometido numero
sos robos.

Un religioso ha sido herido. Se ha detenido á 
ocho individuos.

En Majunga la tribu de Fahavale ha cometi
do numerosas depredaciones.

Se han enviado fuerzas militares á los luga
res de estes sucesos.

Nuevos ministros.
Berna 23.--El Consejo federal ha procedido 

al reparto de los departamentos ministeriales. 
M. Wedti ocupa la Presidencia; M. Frei el mi
nisterio de la Guerra, y M. Hauser el de Ha
cienda. En los otros departamentos no ha habi
do cambio.

Lo de Padlewski.
París 33.—En la causa seguid^ por la eva

sion del ¡asesino Padlcv/ski, el presidente, al 
interrogar á Labruyere, se fija con especialidad 
en sus medios de existencia y empleo de los 
fondos destinados á la evasion.

Labruyere contesta que vive de su profesión 
de periodista, y en cuanto al empleo de los fon
dos, nada puede contestar.

Refiérese en un todo al relato de la evasion 
publicado en L^Fclair, añadiendo solo que faci
litó la fuga de Padlewski porque éste había 
realizado un acto de justicia.

La señora Due Querey, perseguida por haber 
dado hospitalidad al asesino, confiesa los he
chos de la acusación.

Prosigue el exámen de los testigos, y des
pues de la acusación fiscal y de los discursos 
de defensa, se aplaza hasta mañana el juicio.

Cámara francesa.
París 23.—En el Senado ha proseguido el | 

debate del presupuesto de ingresos, aprobán
dose por 196 votos contra 76 la imposición del 
1 por loo, votado por la Cámara de los diputa
dos, sobre los valores moviliarios.

£1 Congo.
Bruselas 23.—Se ha establecido un acuer

do perfecto y definitivo entre las potencias, 
con motive de las tarifas del Congo.

Las potencias tienen la facultad de enten
derse entre sí para fijar dichas tarifas ea los 
límites establecidos en las actas de la Confe
rencia de Bruselas.

Discurso del Papa. j
Roma 23.—El Papa ha recibido hoy á los | 

Cardenales y prelados, con motivo de las fies- j 
tas de Páscua. En su notable discurso. Su San- I 
tidad ha hablado de los dolores causados á la I 
Iglesia por naciones que reciben particular- í 
mente sus beneficios; Italia, sobre todo, se ha I 
distinguido en esta guerra á la Iglesia; pero ¡ 
los que así proceden atraen sobre la nación la 
miseria, el desprestigio y acaso próximos de
sastres.

En Roma la lucha ha llegado á su colmo; pero 
la Iglesia, en lugar de utilizar estas circuns
tancias para conmover los Tronos, solo desea 
asegurarlos. El Papa terminó su oración ha
ciendo vetos porque Italia ceje en sus errores.

La salud del Papa es cdinpletaniente satis
factoria.—F abra.

Suspension de una conferencia.
Recordarán nuestros lectores la polvareda 

que levantó la conferencia dada en el Centro 
Militar noches pasadas por el distinguido ofi
cial de ingenieros Sr. Cervera sobre los asun
tos de Marruecos.

Por lo visto, el gobierno ha creído convenien
te impedir que el Sr. Cervera diese anoche en 
el Ateneo su segunda conferencia.

Con una circunstancia agravante; la de que-á 
el Sr. Cánovas, presidente del Ateneo, la habia 
autorizado, según dicen los periódicos de la 
mañana.

Hé aquí lo ocurrido;
Parece ser que el distinguido comandante de 

ingenieros solicitó dar una conferencia en el 
Ateneo, ó por lo menos, manifestó este deseo, 
antes de dar su conferencia en el Círculo Mi
litar.

Pronunció la conferencia en el Círculo Mili
tar, y persistiendo en su propósito, el señor 
Cervera reiteró su petición, que fué atendida 
con gusto por la junta directiva, que desde 
hace muchos dias otorgóle el permiso solici
tado.

Anuncióse la conferencia; y cuando anoche 
los sócios llenaban los salones del Ateneo, vie
ron con sorpresa en el tablón de anuncios una 
cuartilla de papel que decía: «Se ha suspendi
do la conferencia anunciada para hoy.»

Interesaba saber qué le habia ocurrido al se
ñor Cervera para la tan inopinada suspension 
de la conferencia, pues nadie podia creer que 
estuviera enfermo. Bien pronto llegaron al 
Ateneo noticias ciertas y fidedignas. El señor 
Cervera se encontraba en cabal estado de sa
lud, pero no se hallaba en su casa. En vez de 
la conferencia del Ateneo, estaba celebrando 
una estrevista con @1 señor capitán general de 
Madrid.

Los comentarios en el Ateneo al saberse lo 
que ocurría, fueron muchos y animados.

NOCHE^BUENA
Pasamos las últimas Páscuas los madrileños 

entre las angustias de una epidemia, y este año 
vamos á entrar en ellas bajo las emociones de 
la contienda electoral que se avecina.

¡Cuántas víctimas aquellas, sacrificadas por 
grippe asoladora! ¡Cuántas ilusiones políticas 

éstas, segadas en flor por las veleidades de un 
cacique, por las ^exigencias de un ministro, y 
hasta por las evasivas de un prestamista!

La preocupación sanitaria hizo el año pasado 
de la Noche-Buena una fiesta descolorida y sin 
animación; la preocupación política hará que 
este año corra inadvertida para muchos que la 
pasarán disputando un encasillado ó preparan
do una combinación electoral.

Dios nos dé aquellas Páscuas tranquilas y se
renas, anunciadas en el seno de la familia con 
quince dias de anticipación, deseadas por todos 
y para todos agradables, en las que, la fiesta 
preparada, la despensa repleta, convidados los 
íntimos y llegados los huéspedes de fuera, nos 
entregábamos, exentos de todo cuidado y satis
fechos de la vida por el momento, á las dulces 
espansiones de los afectos ó á la sabrosa con
templación del regocijo casero.

Y menos.mal, que ál fin este año podrán los 
chicos repicar á placer sus tambores, hen
chir los aires con el clamoreo de sus cánticos é 
instrumentos, comer turrones y golosinas sin 
peligro, y corretear y enredar por la casa li
bres de maestros que los castiguen y de ayos 
que los amonesten.

Tántalos diminutos da las pasadas Navida
des, pueden vengarse ahora de su vencido su
plicio. Ellos serán dueños absolutos de los pla
ceres pascuales, y ellos vendrán á tener la ex
clusiva de tales goces, que dichosos en su con
dición de alieni guris, ni elegibles, ni electores, 
no conocen otro votar (salvo la ortografía) que 
el de sus pelotas, ni les preocupa el censo, ni 
les asedian los candidatos, ni les amenaza el 
poder, ni tienen otra nocion de gobierno, sino 
la precisa para saber que, coma dice el ada
gio, nunca falta un Rey que manda y un Papa 
cjue excomulga.

La alegría de los chicos en estos dias no ha 
de tener otras limitaciones que las que á sus 
deseos imponga el bolsillo de los padres.

Si la previsión fuera característica de nues
tra raza, pocas Navidades más felices que las 
presentes para los pequeños, ni más lucrativas 
para los comerciantes de circunstancias.

Las presunciones están todas á favor de los 
chicos y de los comerciantes; pero son presun
ciones juris tantum, y mucho me temo que en 
algunos casos exista prueba en contrario.

Por atractivos para el consumo no ha de que
dar; que bien provocadores é incitantes están, 
lo mismo el mercado clásico de la Plaza Mayor 
que los escaparates de las confiterías, fruterías 
y tiendas de juguetes.

Sacos colmados de castañas forradas de cao
ba; otros rellenos de pardas y terrosas nueces, 
ó de bellotas extremeñas, dulces como[la mié 1,6 de 
torraos de Valencia, salados y tiernos como el 
acento de sus paisanas; pilas de manzanas 
frescas y sanotas como cara de gallega limpia; 
dátiles de oro viejo apiñados en nutridas ra
mas; naranjas doradas á fuego apiladas en 
enormes montones ; centelleantes granadas, 
verdaderos estuches de rubíes, luciendo en sus 
cálices aristocráticas coronas; barricadas de 
melones; racimos de uvas en apretadas cuel
gas, y todo lo que de más fresco y sabroso pro
ducen las huertas españolas; tal es la avanza
da d« los puestos de Navidad, cuya retaguar
dia está cubierta por un cajón de mal unidas 
tablas, en cuyo fondo aparecen, hacinados me
jor que prendidos, los instrumentos más popu
lares del arte nacional, guitarras quejumbro
sas, moriscas panderetas con flecos de madro
ños, alegres castañuelas y pintarrajeados tam
bores, todo aglomerado con desordenada pro
fusion, sin dejar apenas marco á la figura siem
pre animada, y á veces hermosa, de la dueña 
del puesto, que asoma el busto por los espa
cios abiertos entre almenas de variados turro
nes y conservas.

¡Triste del niño que cruza por delante de es
tos bazares de Navidad sin poder adquirir un 
objeto ó una golosina! ¡Triste, más aún, del pa
dre que no puede comprárselos!

En los aguinaldos está la esperanza de estos 
desgraciados.

¡Aguinaldos, pues, para los pobres! ¡Agui
naldo para los niños!

Y felices páscuas para todos.
Luis García Al«nso.

---------- .0.—----------

La «Gaceta».
S-obernacion.

Real decreto disponiendo que D. Antonio 
Fernandez Auró, administrador general de 
Correos de Barcelona, pase á continuar sus 
servicios en la Administración principal de 
Madrid.

Fomento.
Reales decretos admitiendo la renuncia que 

del cargo de comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Madrid ha 
presentado D. Matías López y López, y nom
brando para el referido cargo á D. Francisco 
Durán y Cuervo; relevando de igual cargo en 
la provincia de Orense, á D. Ricardo Novoa y 
D. Francisco Vázquez, y nombrando en su lu
gar á D. Ramon Pedraza y D. Lorenzo Gil, res
pectivamente.

Gracia y Justicia.
Real órden nombrando oficial de órdenes de 

Establecimientos penales, con destino al. de 
San Miguel de los Reyes de Valencia, á D. Ce
lestino Diz Carvajal.

Guerra.
Reales órdenes concediendo la cruz blanca 

de segunda clase á los comandantes de artille
ría é ingenieros D. José Arantegui y Sauz y 
D. Manuel.Cano y León, respectivamente, por 
obras escritas que han merecido informe favo
rable de la Junta Superior Consultiva de 
Guerra.

Ultramar.
Real órden declarando á D. Antonio Quinta

na bien elegido concejal del Ayuntamiento de 
Caney, en la provincia de Santiago de Cuba.

Anoche se puso en escena en el teatro de la 
Princesa la obra famosa de Alejandro Dumas, 
hijo, que han representado todas las artistas 
dramáticas notables que han venido á Madrid.

En castellano, si no estamos equivocados, se 
representó anoche por primera vez. La señora 
Tubau, que tantas condiciones reune para inter
pretar los tipos del teatro moderno, ha hecho 
un especial estudio del de Margarita, cuyas 
dificultades ha sabido vencer.

Frívola y ligera en el primer acto, enamora
da en el segundo, dramática en el tercero cuan
do la fatalidad rompe su dicha, é interesante y 
conmovedora -.en el cuarto, mereció y obtuvo 
muchos^aplausos.

La señora Tubau, siguiendo las tradiciones 
de todas las grandes artistas, ha vestido con 
extraordinario lujo el papel de Margarita en el 
primer acto; lucia un rico traje de raso y tul 
de color de oro con anchas cintas de moiré, que 
es una preciosidad.

En el segundo, otro traje de brocatel azul con 
largas mangas de tul plegadas, de ese estilo 
que puso en boga Sara Bernhard.

El traje de baile es la creación de uno de los 
mejores modistos de París, y la señora Tubau 
le enriqueció con magníficas joyas, haciendo 
lucir anoche su génio, que es mucho, y sus 
brillantes, qu« son magníficos.

La escena de la muerte la hace de una mane
ra poética y delicada, que impresionó mucho al 
público.

Las señoras de la compañía que tomaron par
te en la interpretación de la obra, estuvieron 
acertadas, y los varones cumplieron.

Lara.
Un éxito franco, merecido y completo obtu

vo ayer en este teatro el juguete cómico en un 
acto, titulado Va/o.

Su autor es el Sr. Estremera, escritor distin
guido, si los hay, y sainetero de buena cepa.

Resplandecen en la nueva obra todas las do
tes de un buen ingénio, gracia en el diálogo 
verdad en las situaciones y lógica en la suce
sión de escenas, y de todo esto resulta una 
©brita graciosa y entretenida.

El público, numeroso y distinguido, que ocu
paba todas las localidades, no dejó de reír un 
solo momento.

La ejecución fué un primor, y en ella alcan

zaron muchos aplausos las Sras. Valverde d 
driguez, Dominguez y Blanco, y los Eres 
de Arana, Rubio y Tamayo. '

Al final, el Sr. Estremera fué llamado vai.- 
veces al palco escénico.

Eslava.
¡Menudo belen el que se armó anoche en eoi 

popular teatro con la representación de 
lenes/

Aplausos, bravos, carcajadas, de todo huá
Y la cosa lo merece, porque los tales Rg/,?' 

son un sainete lírico, cen un libro lleno deck 
tes, y una música más alegre que unas p-

Los primeros los celebró el público con era, 
des risotadas, y la segunda le premió con 
ches aplausos.

Gran parte de estos alcanzaron á la señoril 
Arana, cuya voz adquiere cada dia mayor id 
tensidad y brillo, y á los señores Vegajy

Hubo que repetir'un tango, que cantam. 
I muy bien la señorita Arana y el Sr. Vega vn 

concertante muy original y muy inspirado
Al final fueron llamados á escena los señóroo 

I Perrin y Palacios, autores de la letra; Nieto rio 
I la música, y Bussato, autor de una preefe.! 
I decoración.

Alhambra.
Ï En los salones de este teatro se celebrará ma 

nana domingo un baile mónstruo de máscaraÍ 
£ de tres d® la tarde á la madrugada, en el cual 
I se rifará un riquísimo mantón de Manila e. 
f frenándose en este dia un sol eléctrico’om 
j gran profusion de luces.

AL MEJ^UDEO
D. José Ortueta.

Ayer ha fallecido en Madrid el acaudaladn 
banquero D. José de Ortueta. Era éste uno da 
los hombres más modestos y trabajadores 
perteneciendo en la alta banca á lo que pudié
ramos llamar la antigua escuela de los qup' 
huyendo del boato y del esplendor que pronor’ 
clona una enorme fortuna, viven en su modes- 
to retiro haciendo muchas é ignoradas obras de 
caridad. Era además un hombre laboriosísimo 
de honradez intachable.

El nombre del Sr. Ortueta vivirá respetado 
y querido en la, memoria de sus numerosos 
amigos.

El entierro del Sr. Ortueta, se verificará ms- 
ñaña, álas once.

En Lorca falleció ayer el diputado á Córtes 
por aquel distrito, D. Luis Sastre.

Las viruelas.
De enfermedad variolosa ocurrieron ayer en 

esta población, incluyendo el hospital Provin
cial, 22 invasiones y 14 defunciones.

Pasivos de Filipinas.
En la caja de la ordenación de pagos del mi

nisterio de Ultramar queda abierto el pago de 
los haberes de las clases pasivas de las islas • 
Filipinas, correspondientes al mes de Noviem
bre último, y que los tienen consignados por 
dicha caja, durante los dias 24 al 31 del cor
riente.

Los que mueren.
El dia 22 se ha dado sepultura en los cemen

terios de esta capital á 58 cadáveres.
De viruelas, 17. De difteria, 1.
Monseñor Rampolla, que estaba baldado por 

la gota, anda ya sin dolor, gracias al Bálsamo 
Fernoline.

Buenos-Aires 23.—El vapor Veracruz, que 
salió el domingo de Montevideo, ha Ife'-mdo á 
este puerto ayer lunes.

Escamoteo.
Un escamoteo muy original se verificó ayer 

en el Banco d© España de Valencia.
Un sugeto llamado Francisco Fuset se pre

sentó en aquel establecimiento, donde cobró 
15.000 pesetas en plata, para verificar un pago 
en cierta casa de comercio.

Esta no quiso admitir el dinero, eacargando 
al Fuset volviese al Banco y consignase la ci
tada suma en la cuenta corriente de la casa.

El portador del dinero volvió al Banco, acom
pañándole cuatro amigos.

Interin se verificaba la operación de entrega, 
los cuatro amigos custodiaron las 15.000 pese
tas, colocando sus mantas encima del dinero. 
Al ir á efectuar el pago, quitaron las mantas, y 
vieron con sorpresa que habían desaparecido 
las 15.000 pesetas en plata.

Un banquete al Sr. Becerra.
La Asociación Hispano-filipina obsequió ano

che al Sr. Becerra con un banquete en el res
taurant de Los Cisnes, al cual asistieron más 
de sesenta comensales.

La colonia filipina estaba en mayoría en el 
banquete, presidida por el Sr. Morayta, que 
ocupaba la derecha del Sr. Becerra, á cuya iz
quierda estaba el brigadier La Corte, ilustrado 
militar que ha vivido muchos años en el Ar
chipiélago.

La prensa estaba también representada en el 
banquete.

Brindaron elocuentemente los Sres. Morayta, 
Ramos Calderon, Dominador Gomez, secretario 
de la Asociación; Marcelo del Pilar, director d® 
Fa Solidaridad; Soldevilla, Raparaz y Kajili. 
Todos los oradores coincidieron en pedir la re
presentación parlamentaria de Filipinas y en. 
aplaudir las reformas llevadas á cabo desde el 
ministerio de Ultramar por el Sr. Becerra.

Reasumió los brindis con sencilla elocuencia 
el Sr. Becerra, quien inspirándose en la más 
pura doctrina democrática, y sin salir de los 
límites á que la discreción le obligaba, precisó 
el alcance de sus reformas, explicó con sobrie
dad las introducidas en la enseñanza, é hizo 
notar la importancia y las ineludibles conse
cuencias de la iniciativa por él tomada al lle
var á las Cámaras españolas el presupuesto de 
Filipinas.

Terminó la reunfenj^as once y media.
El cabotaie — Lo que dicen de Barcelona.

La Cámara de Comercio de Barcelona se re
unió ayer con objeto de tratar del ¿iZ/Mac- 
Kinley,

Se ha tratado también detenidamente de las 
pretensiones de los comisionados cubanos, ha
biéndose extrañado mucho que éstos pidan, no 
solo respecto al arancel, sino también al cabo
taje.

Se ha acordado elevar al ministro de Ultra
mar una razonada exposición nidiendo que se 
sostenga la ley de cabotaje. "
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tos católicos |en las elecciones ¿municipales de 
Roma, es muy celebrado por la prensa cató- 
^'Tos partidarios del poder temporal de la San
ta Sede tendrán en el nuevo municipio una 
minoría, que representará cerca de la tercera 
parte del número de concejales, a pesar de que, 
seo-un se dice, no se han desplegado ninas Ibo 
fuerzas de que disponen.

El hecho resulta de todos modos muy signi-
Aumento de derechos. \

Montevideo 24.—El gobierno presento ayer 
simultáneamente en ambas Cámaras un pro
vecto aumentando los derechos de aduanas so- 

[ hre los alcoholes, azúcares, perfumería, sedas, 
conservas alimenticias y tabaco.

Esta medida perjudica bastante al comercio 
español y francés que importan principalmen- 
t# dichos artículos en la república del Uru-

Siniestros marítimos.
Argel 24.—A causa de la tempestad encalló 

en esta costa, yéndose á pique, una balandra 
española. Se ignora la suerte de sus tripulan
tes. Se teme que hayan perecido todos. Otro 
barco español, llamado Pepzta, anclado en el 
nuerto de Bugia, perdió las amarras por rotu
ra de las mismas, yendo á estrellarse en la pla-

'^Hortará á las demás Cámaras de Co
ge niie apoyen la petición de confor- 

í las opimones favorables al cabotaje 
en la última información arancc- 

exposición se enviará dentro de tres ó
I dias. __________ _

.o-reso de su expedición por el excranje- 
b' ’’Sntra desde ayer en Madrid, nuestro

I ^*n*do amigo el señor conde de Xiquena.
' nresentó ásTáUsimeártas credenciales 

extraordinario de los Estados Uni- 

En el Círculo Militar. ( 
i,iondo d© la renovación de la Junta direc- 
fiiee boy La Correspondencia Militar: 

votada la candidatura que con carácter 
nñSl bahía circulado, pero la cual sutrfo 
uXeion, pues al verificarse el escrutinio 

el capital! de Estado Mayor Sr. Suarez 
I resûp® Vuraba en ella con menos votos I ’teniente de infantería D. Alfredo Marti- t ^'^^enelfoüo incluido. Est® último, pues, fue 

SclamadoTOcal.^; I /..□éüz 23.—A. las siete y media de la maña- I Thor ba llegado á este puerto el vapor- I de la Compañía Trasatlántica, Cataluña, I cedente de Buenos-Aires y Montevideo, sin I Sedad á bordo. ________ _ 
I “_____________ Caridad. I rnmo en años anteriores, en vísperas is Pas- I la gociedadProtectora de los ninos, s® di- I ÍSor nuestro conducto al caritativo pueblo I ^Srileño solicitandouna limosna par a las po- I Sitas báérfanas que ella ampara y suplica I Sq dases acomedadas que en las alegres fies- I ÎÀ nue en estes dias celebran los ninos ricos, I Muerden de aquellos huerfanitos para ce- I defies siquiera algo de lo que sobre en las r®- 

I ^’los donaturos- de cualquier clase que sean, I «A reciben exclusivamente en el establecimien- I +n del Exemo. Sr. D.Matias López, Montera, 2o, | I ven la secretaria general de la Asociación,I calle de Amaniel,númJ2L__I Podemos asegurar que el nuevo anunciado | I polegio de San José de primera y segunda en- I «eñanza, instalado y dirigido por sacerdotes en I la calle de Claudio Coello, num. 86, hotel, abri- I ^defectiblemente sus clases el día 2 del proxi- I rao Enero. Los padres que deseen aprovechar I Jas ventajas que ofrece esta casa de enseñanza, I deben apresurarse á solicitarlo.I Se advierte que los alumnos que ingresen en I este colegio no necesitan pagar nuevas matri- 
■ rulas ni hacer su trasladó, ni cambiar de h- 
■ ñros de texto, ni tener, en fin, otras molestiasI ni gastes, que los honorarios mensuales si-

ya de Luedagriun. ,, ,
De once personas que iban a bordo, perecie- I 

ron ahogadas seis. 1
Las restantes se salvaren a nado. _

Lo d© Padlewski.—Sentencia. 1
París 24 —Se ha dictado sentencia en la 1 

causa seguida contra las persodas que favore- 1 
cieron la evasion de Padlewski. j

Labruyere ha sido condenado a trece mese» I 
de prisión, y la señora de Duc-Querey a dos 
^E1 escritor Gregoire ha sido sentenciado en 
rebeldía á ocho meses de prisión.

Huelga.
Londres 24 .—La huelga acordada por los 

empleados de los ferro-carriles escoceses toma 
cada dia mayor extension. '

\ La circulación de trenes se hace muy dific 
á consecuencia del^ escaso personal con que 

\ cuentan las Compañías. _ ,\ Estas se nuestran resueltas á resistirse a las 
1 imposiciones de sus empleados y obreros no 
I obstante las quejas del comercio y de la inSria, que están isufriendo perjuicios consi-

^'ciase de párvulos, 5 pesetas; elemental y su
perior, 7’50; todos los cursos de segunda ense
ñanza, 15. _________ _

k. Porras, dentista. Arenal, 22, dup.*, pral.

teme que las huelgas se generalicen al- 
canzando también á algunas ^industrias impor 1 
tantes. p^-ancia y Alemania. 1

París 24.—La prensa francesa no acoge la- 
vorablemente la idea echada á volar por algu
nos periódicos alemanes proponiendo '^-^a re- ¡ 
conciliación con Francia compensando la per
dida de la Alsacia y la Lorena con la c?sion de 
las posesiones alemanas de la costa oriental de

Dice que este regalo no valdría gran cosa. 
I primero, porque á Francia le sobran territorios 

en Africa; segundo, porque
tades y complicaciones con b-íf?
cero porque Francia no aspira a la cantidad, 1 sino á la calidad de un territorio. gI Francia no puede renunciar-al ideal de po
seer de nuevo las provincias que

1 secuencia de la guerradelSTO^-Aa^^^^-

Comités liber ales._ !
Junta directiva del partido íusionista d©

Almadén.
Presidente honorario: Exemo. Sr. D. Práxedes

Mateo Sagasta. tx '
Efectivo: D. Heveho Mondejar y David. . 
Viceyresidente:V). Siró Gerardo y Bobadilla.
Vocales: D. Miguel Antonio Serrano.—D. Pe

dro Fernandez Luna.—D. Pedro Agustín leje- 
rina.—D. José María Muñoz.—D. Baxael Serra- 
no Y Aguilera- -rv t *Secretarios: D. Marcial Hinestrosa.—D. José
María Trenado. 

Consejo de ministros. . . 1
En el celebrado esta mañana en Palacio, bajo 

la presidencia de S. M., el Sr. Canovas jl bac®^ 
el acostumbrado discurso . político, ha dado 
cuanta á la Reina dedas últimas deliberaciones 
de la Junta del Censo y de haber esta termina- i 
^*^E1 ministro de Fomento puso á la firma de 
S. M. varios nombramientos^ de comisarios de 
a®'ricultura y otros de carácter honorífico, y 
Ir de la Guerra tres decretos
ces del Mérito militar al gobernador de Bur^iOS, 
Sr.Crestar,y á los generales de brigada, Lacer- 
^^eT ministro de Marina dejó en poder de S. M. 
x-íirinq decretos que firmará esta tarde.

El ministro de Ultramar ha dado cuenta 
á S M de sus conferencias con los comisiona
dos cubanos y de los trabajos que vienen reali-

EBiCíON JlE U NOGHg
Telegrms áe la taráe.

(de la. agencia fabra )
Elocoiones.

Roma 24.—Todavía no se conocen los resul
tados definitivos de las elecciones municipales 
verificadas ayer.

Faltan los datos de una sección.
Hasta ahora aparecen elegidos 55 liberales y -

25 católicos.
Cámara francesa.

París 24.—El Senado celebró anoche una 
larga sesión dejando votado el presupuesto y 
el proyecto de empréstito. .

En el presupuesto se aprobó la adopción de 
dos ligeras modificaciones en el proyecto apro
bado por la Cámara. .

Con este motivo sera preciso que el presu
puesto conforme lo ha aprobado el Senadn 
vuelva á la otra Cámara para que esta apruebe 
las modificaciones acordadas.

El canal de Panama.
Nueva-York 23.—Un despacho de Panama 

dice que el Congreso de Colombia ha ratifica
do el contrato relativo al canal de Panama 
y llevado á cabo con el príncipe Bonaparte
"Wyssô*Nueva-York 24.—Según el contrato con
cluido entre el gobierno de Colombia y el señor 
"Wyse, la Compañía del Canal de Panama pa
rará las expropiaciones de terrenos y ademas 
los gastos de custodia de los mismos, que as
cienden á diez millones. . . ,

Esta suma será pagada por la Sociedad en 
cinco anualidades, con deducción délas canti
dades que el gobierno debe á la Sociedad..

Además ésta entregará ©tros cinco millones 
en acciones privilegiadas del Canal de Panama.

Se ha fijado en veintiséis meses el plazo en 
que la Compañía debe reanudar los trabajos.

El Sr Wyse es esperado en Panama el día 9 
de Enero próximo, para dejar arreglada suma- 
riamente la situación de la Compañía respect®
del gobierno.—

El Papa y Francia.
París 24 —Los ministeriales niegan la no

ticia relativa á la existencia de negociaciones 
entre el Vaticano y el gobierno francés, a fin 
Ó.C ’Gsta.loIcccT un. Y/zodftcs rcspGCuO de i^s 
congregaciones religiosas. , i

Parece, sin embargo, que algo se ha hecho so
bre el particular, gracias ála intervención per
sonal del presidente de la República, que desea 
evitar cuanto pueda contribuir á lastimar los 
sentimientos religiosos de Francia, y que ade
más aspira á conservar las mejores relaciones 
con la córte pontificia.

El triujifo obtenido ayer por los 2o candida-

ifiL tÜàUHiü. Jdiércoies 24 de Dicieiùüre de 1S90»

E1 alcalde d© Alicante.
Ayer anunciamos que estaba en capilla el al

calde de Alicante, Sr. Terol, persona, por cier
to, dignísima; y hiy dicen los periódicos de 
Alicante que ha sido, en efecto, suspendido.

Adelante con los faroles.
Sesión dei Ay un i-amiento.

La celebrada esta tarde bajo la presidencia 
del Sr. Rodriguez San Pedro, ha tenido escaso 
interés.

Se ha hecho el sorteo de los concejales que 
deben cesar en sus cargos. Son estos los seño
res Jaquete, por ©1 Congreso; Suarez de Figue
roa y Betegon, por la Universidad, y Párraga 
por el Hospital.

Despues se ha entrado en la órden del día, 
en la cual figuran bastantes dictámenes.

I La sesión continuaba á las seis.

BálANll DLL DIA.
Aunque los políticos se imaginen que todo 

está pendiente d© sus querellas y aspiraciones, 
la verdad es que la mayor parte de los ciuda
danos, lo cual es lastimoso, hacen poco caso de 
estas querellas—á las cuales, por otra parte, 
ellos tampoco oponen ideas ni procederes de 
mayor vuelo;—pero en estos dias Madie ó casi 
nadie s® ocupa de política: y aun la cifra, si 
cabe seria menor si no fues® porque, estando 
encima unas elección®», s® reparten palos a 
diestro y siniestro, y es natural qu® se quejen 

i V protesten los que lo» padecen.
Per©, en fin, tomada en conjunto la masa, la 

masa estos dias se ocupa de pasarlo lo mejor 
posible, dando de mano á la política.

Per nuestra parte, lo que podemos hacer, y 
I hacemos gustosos, es desear á todos por igual 

que pasen las Páscuas lo mejor posible.

Además de las noticias que publicamos por 
separado sobre el Consejo de ministros hoy ce
lebrado, sabemos que se ha firmado la dimisión 
del señor vizconde de Campo-Grande, que pasa 
á la dirección de la Tabacalera, y que el pleito 
entre los Sres. Goicorrotea. Mochales y Navar
ro Reverter, sobre la subsecretaría de Hacien
da se ha resuelto en favor del último; lo cual 
es Íó«ñco, dada la complexion de esta «ituacion. 

También se ha firmado hoy el decreto de de
rogación de la base 5.®, y decreto nom
brando una comisión del Sr. Campo Grande, 

1 como presidente, del subsecretario de Hacien
da director de Impuestos indirectos, director 
de’Hacienda de Ultramar y un alto funcionario

I de Estado como vocales, y de un empleado d» 
aduanas, como secretario, para preparar la con- 

I feccion del arancel que ha de regir a la conclu
sion de los tratados de comercio.

I Estos decretos, como los de elevación de de- 
I rechos á Ips cércalas y ganados, los publica- 
1 rá mañana la Caceta.

1 El Sr Alonso Martinez ha enviado esta tarde 
al nresidente del Consejo los acuerdos ayer to
mados por la Junta Central del Censo con oca
sión del dictámen del Sr. Sagasta. de guardar.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la 
■"“S£=ï£s=—1 S=S52Spi.; 

Z£S;ï*s;ss

—1. '"".ssi.
pasado manana. tarde, á las cuatro y media, el P. García

de la Iglesia. . , , >
En la Catedral y parroquias habra misa ma-

1 yor cantada á Pastorela.
Visita de la Córte de Wía.—Nuestra Ssñora 

de la Encarnacion en su iglesia, San Plácido ó
1 San Lorenzo ó la de Gracia en su iglesia.

Santo de pasado mañana.—Sqxl Estiban proto 
mártir.—Indulgencia Plenaria.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en el 
' 1 oratorio del Olivar.

BOLSA
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sobre el extranjero.

Ultimos 
precios

h
FONDOS PÚBLICOS

Jltimos 
precios

IS*»» Id. d* Ju’i®.......... » .
78*60 Obras públicas... ✓
76*20 Personal.... ..........»
75*69 3 p. 109 y 1 p. 100
75*99 amort, de (Juba. »
77*15 Anualid. de Cuba. $
77'20 Bill, de P. Rico.. »

Î Sisas A. d® Mad.. Î
) Ob. munio, d® id. »
» Ob. Erlanger id.. >

88*29 Cdd. Banco Hipo-
190*75. 88'70 te®, al 5 p. 199..

0 Id. al 4 p. 109.... 5
. 191*00 Ob. id. al 5 p. 190. »
6 193'25 
. 95 90 VAL. COMESC.

. » B Ae. Banco España 493 09
. > 1 Id. Banc® Hipóte» »

1 Id. Banco Gastillí 54*09
» B O.* de Tabacos.. 99*50

FONDOS PÚBLICOS

^^E?Consejo terminó á la una y media.
Máquina para multar á los Ayuntamien- | 

tos liberales.
Dice el Diario de Huesca:
«Dícese que no bastando los escribientes del 

gobierno civil para poner comunicaciones im
poniendo multas á los alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos liberales de la provincia, se 
ha montado en aquellas oficinas una maquina 
llamada hectógrafo, que da cien ejemplares por 
hora calcados todos sobre un mismo modelo 
que se ba hecho á propósito para la imposición 
Hp las referidas multas. _ ,

Solo así nos explicamos que la primera auto- 
riSd civil haya podido imponer multas por 
valor de diez mil duros en un solo día.»

4 p. 400 int. e*
Id. tít. pequeños.. 
Id. series >. y H ■ 
Id. fin de mes.... 
Id. fin próximo.. 
4 p. 109 ext. c.... 
Id. tit. pequeñas.. 
Id. séries G. y H 
Id. fin de mes.... 
Id. inpràxim®... 
4 p. 109 amort. • 
Id. tit. pequeños. 
Oblig. del Tesón 

i de 5.000 ptas.. 
Bill, d© Cuba 188 
Id., id., 1899.... 

1 3 p 109 ext. c... 
1 2 p. 199 ext. «... 
I Car. de Agosto.. 
l Id. de Marzo.... 

Cambios

El juego en Alicante.
Dice El Crraduador:
«El señor juez de instrucción, en cumpli

miento de su deber, ha reclamado el auxilio de 
la guardia municipal para practicar ciertas 
averiguaciones. Para esta clase de servicios, 
se ha utilizado siempre al cuerpo de orden pu
blico que, dicho sea de paso, tiene el deber de 
perseguir el jñegOj»_______

Pagas de Navidad,
Leemos an El Mercaniil:
«En la última sesión celebrada por ©1 ayun

tamiento de Valencia se acordó distribuir doce 
mil duros en concepto de gratificación a todos 
los empleados del municipio.»

Hemos oido que también en Madrid se han 
dado pagas de Navidad en algunos centros del

París, A la vista, 2*15 por lOÚ, beneício al papal. 
París, áí d(v., 2*05 por 109, beneficio al papel. 
Léndres, à la vista, libra esterlina, 25*78 pesetas. 
Londres, A» dp., libra esterlina, 25*75 pesetas. 
Lóndres, á 89 dp., id., 25*55 pesetas.
Londres, i. 99 dlf., id., 25*59 pesetas.
Berlin, à 8 dp., marco da 100 dineros, 9-909 pesetas. 

Aspecto d© la. Bolsa.
Síguese observando firmeza en la contrata-

. 1-1 X jLas realizaciones de papel al contado son 
casi nulas, haciéndose preciso llevar á la liqui
dación las ventas que el mercado necesita prao-

De aquí que el cambio á fin de mes del 4 
por 100 interior solo se mantenga en 0I tipo de 
ayer, mientras que en las operaciones al con
tado'alcanza uq sobreprecio de 25 céntimos, y 
la doble á fin d^ próximo llega á 30 céntimos.

La tendencia ¿W mercado parece, por lo tan
to, favorable á la mejora de los cambios.

’e1 4 por 100 interior al contado, despues de 
cotizado á 75*85, témina á 75*75 por 100. _

A fin de mes se \n hecho los cambios de

Estado. __________ 1
El juego en Granada.

Leemos en El Popular:
«Tenemos á la vista una carta de un desgra

ciado padre, que nos pide, creyendo que nues
tra voz será oída, denunciemos a las autouda- 
des los distinto^entros en que en Granada se 
tira de la oreja á forge.

«En Granada hoy, es decir, precisamente en
, estos momentos históricos, se juega al

ruleta y á la lotería—(VcQ uno de los pairafos de 
Írcarta-con que dígame Vd. si habra ocasión 

\ para que los hijos, y hasta los padres de fami- 
I lia, se jueguen los cuartos.»

j5‘55 t 60.
Y á ñn del prójimo, Aesde 75‘80 ha subido 

hasta 75*90, que es como\ueda en tótima ope
ración. . ■ , .

El 4 por loo exterior Cóm\ayer, a 7/‘15 y 
77*10.

La Deuda amortizable al 4 porlOO solo l\a te
nido el cambio de 88-20, ó sea sin vacación de 
su curso anterior.

Los billetes de Cuba de 1886, tampoco ha,! 
variado, pues quedan ^tizados á 103*30,20 y 25 
en este órden.

Los de 1890 lo han sido K95 por 100 ó sea al 
i tip® de su emisión.

Las cédulas del Banco Hiprs^cario del 5 por 
100 á 101 por 100 y 100*75.

Siii variación las acciones del Banco de Es
paña; esto es, á 403por 100.

Las del Banco de Castilla á 54 por 100 sobre 
el 50 por 100 de su desembolso.

Las de la Compañía de Tabacos con 1*50 por 
loo de aumento; esto es, á 90 por 100 y 90'o0.

Bolsia.
A las cuatro y media—4. por 100 interi®r fia de 

Mes, 75*65; fin del próximo, 75’95.
(íB LA A©BNCIA FaBRA.)

Parí» 24.—Apertura de la Bolsa de hoy-^4 por 
loo exterior español, 75*21, 75*24, 78*34 y /5*37. 
—3 por loo francés, 94*72 y 94*90.

Lóndres 24.—Apertura de la Bolsa de >oy: 
4 por loo exterior español, 75*00.

Cotización de Barcelona.
Barcelona 24 (4*00 t )—Interior, 75 «0.—W. préximo, 
«9 —Exterior, 77'01.—Id. préxim®, 9<i 69.-Amortiza- 

ble, 00 00.—Cub«8 188«, 193*25 -Id. Nw-
tes, 73 75 —Id. próxim®, t9'99.—b®Jom*l, 57 38/ Wea 
próximo, 90'90 —Francias, 43*59.—id. proximo, •• W- 
Oreases, 16 99.—Id. préximo, 69'6*.—Almansas, 116 75. 
—Id. próximo, 009*9 ).—* oneeii» París fin Dieieaabre, 
75'28 —-

El Banco General d© Madrid 
hace préstamos sobre obligaciones de ferro
carriles de Linares á Almena por 60 por 100 de 
su valor y al 4 por 100 de interés anual.
Union Bank of Sp^in and England Li- 

ïïiited.
Capital, libras esterlinas, goâ.QoO.
Suscrito, idem, 450.050.
Casa central en Lóndres. «
Sucursales: Madrid, Barcelona, Valencia, Se

villa y Bilbao. .
Banca, giro, cuentas comentes y custoain 

de valores.
La Sociedan de Teléfonos de Madrid, 

recuerda á los señores abonados que en el Ban
co general de Madrid (Sevilla, núm. 2, bajo) 
pueden satisfacer las cuotas de su abono res
pectivo, que han de renovarse en 7. de Enero 
prôæimo, á cuyo fin se hallan en dicho estable
cimiento de crédito los recibos correspon
dientes .

Temperatura.
La temperatura de hoy, en Madrid, á la som

bra, según las observaciones de l®s óptiess <• 
la casa viuda de Arambur®, PrÍMCip®, 12, es la 
siguiente:

A las ocho de la mañana, 1 .
A las doc® de la misma, 7* sobre 8.
A las cuatre de la tarde, 5’ sobre 0.
La máxima fué de 9* «obre 8.
La mínima, de 3* bajo 0. ■ — . vx
El barómetro marca 705 milmaetres. variable

CULTOS.
Santo de wawia.—La Natividad'de Nuestro

Señsr Jesucristo, Santa Anastasia y 270 com
pañeros mártires.—Indulgencia Plenaria por la 
Bula de la Santa Cruzada en cada una de las 
tres misas que se celebren en este dia.—Fiesta

Espectáculos para MAÑANA.
Teatro Rsal.—51 de abono.—T, 3.*—A las

8 1/2.—Africans.
Español.—61 de abono.—T. 1.*impar.—Alas

8 1/2.—Siempre en ridiculo.—Vestirse ¿e Urge.
las trapero de Madrid.

Comedia.—T. 1.*—A las 8 1/2.—¿Me conoces?
—SI señer cura.

A las 4.—¿Me cuneees?—SI crimen de la calle 
de Leganitos^

Princesa.—3.* série.—l.*^ de abono.—T. 1.
—A las 8 \/2.—La dama de las camelias.—'Q&Hq.

Alas 4 1/2.—T. l.°—Sorpresas del divorcio.— 
i Baile.

Zarzuela.—Alas 8 1/2.—Los madgyares.
A las 4 1/2.—La iruja.
Apolo.—A las 8 1/2.—La leyenda del monye.—

A las 9 1/2.—SI arca de Noé.—A las 10 1/2.—La 
iaraja francesa.—A las 11 1/2.—La leyenda del 
monje. .

A las 4 1/2.—La estera.—De la noche a la maña
na.—La leyenda del monje.

Lara.—4.* série.—T. 2.* impar.—A las 8 1/2.
_ Pqs cortes de yenio.—A las 91/2.—El señor go
bernador.—klns 10 1/2.—Segundo acto.—Alas 
11.—Safó. _ ,A las 41/2.—T. 1.® impar.—Los cortos de gemo.
...-Tres eran tres (dos actos).—inquilinas. 

' Eslava.—A las 8 1/2.—Tara hombres s&les.—Á.
las 9 1/2.—Con las de Cain.—klfis 16 1/2.—Vein
te mujeres per barba ó el fn de les mormones.—A 
las Í1 1/2.—Los belenes.

A las 4 1/2.—B'Obinson.—Calderón.
Principe Alfonso.—A las 8 1/2.—El Naci

miento del Mesías.
A las 4 1/2.—La misma función.
Romea.—Alas 8 1/2.—El chaleco negro.—k 

las ^1/2.—Plato de Noche-Buena.—10 1/2.— 
El globo cautive.—kl&s 11 1/2.—Plato de Noche- 
Buena.—B&IIq al final de cada acto.

Alas 4.—Plato de N<^he-Buena.—A las 5.—En 
la Casa de Socorro...^k las Q.—El globo cautivo.— 
k las 1.—Platï^ de Noche-Buena.—Bq-IIq.

Alhambra .—De 3 de la tarde á la madruga
da. -a-Oran baile de máscaras.

Circo de Parish,—A las 4 1/2 y 8 1/2.—Dos 
grandes funciones cómicas.—Por la tarde 12 
regalos para los niños y la pantomima «Guerra 
de Africa».; poir la noche D. Juan Tenorio y Glo
rias de España.—Entrada general, 50 céntimos.

Gran Circo de Colon.—A las 4 1/2 y 8 1/2.
—Dos grandes funciones de ejercicios ecues
tres s gimnásticos y una corrida de toro».—En- 

, trada general, 30 céntimos.__________ _
MÁnaiD. lUPBBKTA Di POB.TANBT, LÏ8SBTAD, Î8

SGCB2021



■SL COHRBO.-'-Miércoles 24 de fîiciewlre de 18^0,

|1 " ....
5’’^

feX ñfcá A

•'^rII'GSaRIO
» COMES I mos PBIFinUSOS
; BUBA KE »* WBltTBiíA, «,
b p P' o A z-u. -

il I

•wO•á^jgífcáj

t

EL EXGMO. SEÑOR

Es el mejor antiséptico y desinfectante 
que se conoce

V

▼al para 8anM?io3^ho?pita1e?*’¿^a^^^ ^esínlccáaiate sía ri- 
elaío de edificios públicos v e-es, lazaretos, hoteles y toda
preservativo contra «1 Cé¿Eíí4 TíIm.^w/’®’' ?
demás enfermedades infecen^í? ’ Dífíería y

que despiden enmnaciones deieté?els. 7 d«iMás lugares
parafumtS^éhSlcitSs’"^* desíníectaoíe

•« —
S&ll¡n«ro8, perreras corrsles u* • “"°® 7 particulares, establos,lujare. doÆ ;«•»««»7.-l«nd

”Su^°íe Sto.'”'’ ** '‘® *“ eoteriu^daje» cui’n.a.

JABOM «Sil.ít'I'S'AS» PAESA AMIlSfAI kti»

Ï'Y. / .
Mn“îi,r.'7*î Melchor Garda, Hijo. d. O Ukur-
OcaJ Sanjaumo , farmacia, de Moreno í¿,„el , 6anchez

VILANOVA HERMA-

Ya llegó el diaque Madrid contase con un Esta ll LSfgha M MCiWia | 
blecimiento digno de visitar®?í^rI
su inmenso surtido en hatería de
cocina, lampisUría y hojalatería,?! &h oítspreóitíso iseiitaiEeato s« ifiiisi-á 
vendiendo á precios de fábrica
detall y per mayor. Gran variacionji?h^,T?!j-^
en bandejas de toda» clases oa estas fiestas y sin compMeiSia 
Unico en su clase en Madrid, tíanúl
Bernardo, 18.
rp., A ti et». l|g

kilo, magre, longaniza y rasa 
Espíritu Santo, 13

i AÍMCtíTti : ^ül'f-hÿ^ C^í^Cíá; jaienur : 
l^orenií ô-trfei ÿ Zz^/vl^u/, Ciiridc
p/njw/n.-.-: yicioteh'ûti'er
,/ Afofítftr /
/ Çtif ?»)r«gn¡KUP ; èb A>'3!i¡¿i; Foriotiy H¿f - 
/wartii'.—-Pir)iî(}9, Yhfÿâae

veaf^Boxea®.'«o»lo0 
axaotiwji. ®B îffiedïdftn. - a

8, esparteros, S

S fílíintg; Árria^, SiA^aiütfw. —Cji.iiï iS 
t CiFivIniygam! : Juan (Jateos; Ayata c’aS 
f Sfendtia. — iiraaaaa : J. Ruiio Perup • f!
5 Nsntos PeKzy Oa; —Málaga : iltreri,- ft 
I Afuilar: Csnafe^. — Saa-Sebastíaa :S 

fnjda da Íofíioea.—Saatoncíer: IsiisJ, 5» 
Sarnardo Saro—SeviKa : Pala^uotot B

dutdeíírí; g. B/doa.—'Vsiencií' : An-drdse 
y Paéia ; Sspluguet Ht.— VEÎÎadcîsd : S 
CiJítara; CaPaa y CsaPo. t- Baraaosa; S 

jk Bios h'i; Boinon JarJio. S

CENTRO UNIVERSAL DR

HA FALLECIDO EL 23 DE DICIEKBBE DE 1830, Á LAS SIETE DE LA HOCHE
©ESPÜB3 DE EABBR RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS

w

wíSíi&bj

parj^ todos los periódicos de Barcelona, Madrid y 
demas provincias de España, Ultramar y extranjero 

VENTAJAS POSITIVAS 
para los señores anunciantes

M 
^01

El Exemo. Sr. Gobernador y Consejo de Go
bierno del Banco de España; su director espiri
tual; su hermano, D. Domingo; sobrinos, sobrb 
nos políticos, demás parientes y testamentarios, 

RUEGAN á sus numerosos amigos se sirvan 
encomendarle á Dios y asistan á la conducción 
dei cadáver, que tendrá lugar mañana 25, á las 
once de la misma, desde la casa mortuoria, Mon
tera, 30, al cementerio de la Sacramental de San 
Justo, en lo que recibirán favor.

El duelo se despide en el cementerio.
No se reparten esquelas.
Se suplica el coche.

!&!&raa®^»Wlstó.^ æSiiiiiiS

Aumeata ms-ravillosameiiíQ la fuerza 
y la fiexibiiidad de la vos

DE ORO en la 
|ák Kxposicion Universal de Bar- 
Slcslona

' J- ' .....—■■■ WII-I*.—

La® enlermedades más peligrosas de 
T pulmones, principian
J por desórdenes que «e curan fácilmente 

»1 »© les aplica á tiempo ©1 remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los

,w.n
pulmonía ó tisia, Para estas enferrúedades t 1m a feel 
92 C2REZ^D^^Dr^ remedio es el’PECTORAL 

BEL Dr. AYER. Las eminencias médica« m 
éxito. Los incrédulos pueden con-líiXríaa*^ las fermaciÍs y

Bépósito ceRtraU Tilanova Hermanos y C.® Barcelona 
^-Sucursal en Madrid, cali® d® Claudio Coello 2¡^s5

diferentes medios de anunciar
ROLDÓS y COMPAÑÍA 

^-/KS=g.G ESZJOSW’.A.

^QUdiller?, 30 y Obradores, 2

ÎRfïftB ÍK

i S 5? J-

íi'^ US GSÁ»itíaí» gastóosap de todas ■cí.-.isea

■5Î

¡s

Curación 
ASEGURADA 

de todas 
i Afecciones 
pulmonares.

Todos 10« qu» 
padecen del pe
cho deben tomar 
las Cápsulas del 
DoctorFOURHIER.

22,Pl.delaladeleise
PARIS

fakmacjas

^ÇAPSULAS
^CREOSOTADAS

Unicas premiadas 
Eo la Exposición París 1S7S.

EXÍJASE LÁ BANDA DE

Zi^:POSîTO KN TOÜAS

8ARANTU FIRMADA

Si DALIA DE PLATA BARCELONA 1888

SOCIEDAD GENERAL

ESPAÑA
.^sía feUbliiDAD admite anuncios, reda- 

“®® y®oticÍMí«ra todos ios periódicos de 
Madrid, provincias y extranjero.

Ofrece á los aûunciàntes é industriale;:’ 
ana combinación de publicidad por abono en 
condiciones de precio verdaderamente ex- 
eepcionales.

Envía gratis tarifas de precios á las persO” 
aa^ que las pidan.

,ALCaLA6Y8.~MADRI0
EL DUQUE DE ALCIRA

KOVKLA original 
DE D. RAMON DE NAVAERETE 

•Um tomo d® lujosa impresión.
f tikes pesetas en las sücinas de La £$- 

Mendizábal, núm. .34, hotel; en la 
Jerónimo, núm. 2, y en otras de las principales.

.... - - T- I »■■----------- m-TIBMI—1|.__J1__LI_ 

Se jesd® por mayor en la Administracioadeest© 
modxco, Bass. Barcos, 30 y 32, papel para en-^ 
volver. i
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hUñual fabricante Pusao, ® PW
gíavio í>aceó c'e p-f-aípseío» da fallados.
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le :çado- Æ conserva su buen |
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dido á las primeras de cambio que te ha des
cubierto el juego?

. "^orge miró á su hermano con una expre
sión de sorpresa rayana en la admiración.

—¡Eres un espíritu fuerte, Felipa!—dijo.
Y allí dió punto la conversación.
A partir de aquel momento, los dos herma

nos parecieron los mejores amigos del mun
do. Jorge comió ©n casa da Felipe cuantas 
veces fué invitado, pero sin pedirle jamás' 
dinero prestado.

■ Permanecía en su casa el mayor tiempo po- 
y se ayudaba con algunos negocios de 

poca importancia; pero el gran negocio que 
había de enriquecerle, no llegaba nunca.

Seguía en su idea dominante ^n una te
nacidad que llegaba al genio. Cóñtemplaba 
la buena fortuna de su hermano con más ex- 
cepticismo que envidia. ¿Cuánto duraría 
aquello? ¿Cuánto tiempo flotaría el agente de 
«ambio en el mar tempestuoso de los valores 
cotizables?

—Todo eso va bien en tanto que un hom
bro conserva su cabeza y su sangre fría— 
pensaba Jorge—pero, do una manera ó de 
otra, los bolsistas pierden su fortuna más 
pronto que la han adquirido.

De todas suertes prefiero mis medios á los 
suyos, porque no arrie«go otra co«a que mi 
trabajo y seguiré en pié hasta qae llegue la 
hora de realizar una fortuna más sólida que 
laque puede hacerse jugando al alza ó á la 
baja.

En aquél mismo verano en que Carlota 
abandonó la pensión y sus estudios, Jorge 

1

había emprendido un asunto del cual espera
ba brillantes resultados.

Al principio dal año había aparecido en el 
periódico <Tha Observer» el anuncio si- 
guients:

«El reverendo .John Haygarth, antiguo vi
cario da Tilford Haven, condado de Kent, ha 
fallecido recientemente sin testar y sin que 
ningún pariente se haya presentado á recla
mar el capital de cien mil libras esterlinas 
que ha dejado. «La Corona» ha reclamado la 
herencia. La sala de prerogativas de Cantor- 
bury, en su última sesión, ha dado sentencia 
de la cual resulta que Mr. Paul ha sido nom
brado administrador en representación de la 
Corona.»

Algunos meses despuós apareeió en «The ¡ 
Times» otra noticia cencebida así;

■—«Un próximo pariente.—Si los deudos ó 
próximos pariente® del reverendo John Hay
garth, difunto vicario de Titford Haven, en 
el condado d® Kent, que ha dejado una for
tuna de cien mil esterlinas, quieren dirigirse 
personalmente ó por escrito^á «Stephn Paul 
Esgo», defensor de los ingreses de la Teso
rería de S. M., en la Tesorería Central, Wi- 
tehall, Londres, se 1^ dará cuenta de algo 
que les interesa. Ef difunto reverendo John 
Haygarth se presione que es el hijo de Mat- 

habitante en la parroquia 
de Santa Judit, en üilertou, y de Rebeca 
Caufield, su niuyer, muertos hace años.»

Tomando por base e3te.Æ,nuucio, Jorge co
menzó sus investigaciones. Su teoría era que 
existe siempre un heredero en alguna parte, 
y que toda la cuestfÓa se reduce á tener la | 
paciencia de enc^trarle; de ahí que el poco | 
éxito de sus anteriores gestiones lo atribuve- | 
se más á falta -tie perseverancia suva que á la I 
debilidad de su teoría. * I

*■ s

■ Esta vez se puso á la obra con más resolu
ción que nunca.

Eíta ocasión—díjose—es la más bonita 
que se me ha presentado en mi vida, y sería 
un loco si la dejase escapar.

Era un trabajo árido é insoportable; tratá
base de consultar una interminable serie de 
registros y de preguntar á millares de per
sonas.

Jorga se dedicó á examinar una después de 
otra las líneas ascendentes y colaterales del 
intestado. Pero la familia Haygarth se per
día en la obscuridad de los tiempos.

No^se trataba de una raza de caballeros ó 
de saoíos magistrados, lo cual habría facili
tado la tarea; los Haygarth eran una familia 
de comediantes muy disminuida, y sólo ha
bían dejado como huella de su paso por el 
mundo sus inscripciones de nacimiento ó ca
samiento en pobres y oscuras iglesias de al
dea.

Solo estaba Jorge en los comienzos de su 
tarea, y ya los abuelos, bisabuelos, los tios y 
tios abaelos, formaban ante él un embrollo 
imposible de aclarar. Al mismo tiempo tenía 
que ocuparse también en su pequeña clien
tela, y comprendía que su obra sól® podría 
realizarla después de algunos años de tra
bajo.

Tenía además un miedo terrible. ¿No ha- 
bria alguna persona más hábil que él, que 
desenredara antes la madeja? Esto le hizo re
flexionar, V se decidió á buscar un colabora
dor digno de él. No era muy agradable esto, 
p'^ique el auxiliar habría de Levarse una par
te no pequeña del negocio; pero el tiampa 
trascurría y el trabajo de Jorge adelantaba 
poco.

Sheldon menor estaba perplejo, turbado y 
lleno de zozobra. No tenía descanso, y dia y 
noche se preguntaba azorado si un concur-

I rente más dichoso que él no le espiaba de 
I continuo y no le vigilaba cuando preguntaba 

antecedentes á los vecinos de los pueblos 
donde habían existido individuos de la fami
lia Haygarth.

I
 CAPÍTULO IV.

Nueva existencia.
Las vacaciones dejaron á Diana algún ra

poso.
I Las colegialas, escepción hecha de algu- 
I ñas pocas, se fueron á sus casas, y Diana no 
I tuvo otra cosa que hacer que sentarse á la 
I sombra de los árboles del jardín durant® las 
I largas y calurosas horas de la tarde.
i ■ Su prima mis Priscilla tambieh «e había 
I ido á descansar á orillas del mar, acompaña- 
I da de las principales subdirectoras del cole- 
I gio. Sin la presencia de una vieja institutriz 
I francesa qua pasaba la mitad de la vida dur- 
I iniendo y la otra mitad escribiendo á su® pa- 
I rientes, Diana hubiera sido la única persona 
j formal qu® habitara aquella casa.
I No se lamentaba de su soledad ni envidiaba 
I la suerte de aquéllas que habían partido. Ka- 
{ contrábase dichosa de estar sola y libre. De- 

jaba vagar su memoria á la ventura, y recor
daba los dias difíciles en que recorría el 
mundo con sa padre y con Valentín.

¡
Las colegialas un poco mayores que que
daban en la pensión, tenían á mis Pagot por 
una criatura insociable que preferia la sole- 
s dad ó los libros á su compañía.

I La verdad es que Diana quería estar sola 
i para pensar. Su existencia durante el último

s

año transcurridohabia sido tranquila y digna, 
y el contraste que resultaba entre su modo 
actual de vivir y su pasado, constituía para 
la joven una especie de amargo placer que le 
gustaba saborear.
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